
VERSIÓN PÜBUCA DEL ACUERDO P/IFT/120815/339 

(})ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015. CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa : Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si. por contener información Confidencial; por lo anterior. el 9 de septiembre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P /1FT /120815/339, de conformidad con los artículos 106. 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidenciales 

P/IFT/120815/339 Resolución mediante la cual Confidencial con Contiene datos Páginas 1-3, 
el Pleno del Instituto Federal fundamento en el personales de 7, 12. 20, 30 y 
de Telecomunicaciones artículo 11 6 de la una persona 32. 
resuelve el procedimiento Ley General de identificada o 
administrativo sancionador Transparencia y identificable 
iniciado en contra del Acceso a la 
propietario y 1 o poseedor del Información 
inmueble que ocupa la Pública 
estación de radiodifusión 
100.5 M Hz en San Cristóbal 
de las Casas. Chiapas. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López. Prosecretaria Técnica del 
Pleno-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------~---------Fin de la 1/ 
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-"\ __ .., -. - - ' - .. 
Méifh&: atSttlto ~l (]doce (;le <igosto dé dos tnll qufnoé.· Visto para resolver 

ll~~,;~~~·k'•~lff,UC.Ó~!\l.~l!/2015, formado con ... ~atlvQ. del 
. ''' ' .• ' j ' '' ' ·- " ' ' 

r*:>~dlml@n!o · ,(j~r¡ijhtstrútlyo· de ·lrn~~~füii.:-Oa:~~l'llJs '~~'1 da· 

J péJ'.dida de¡ biertes, lristalacloríes y equipos en¡ benettclc> de ld. l\lrn:;[ón, lrilclado 

nfedlQn~ a(:uerdo de velntlobho (!e óbrll pe' díils mn quince''{ notlftcapo E;lf cinco 

/ da mayo del· mismo ciño por esteJnstthJto Federal deTeiec6munlcdcJones ("1F.f -0 

lns!Jfuto) porconducto de. Ja Unidrn;ick Curnplímlefüo, eh contrct del prople'lqrio, . 

respbnsableéocupan~y/ó encarg(J(jo dellnmuebfe, estación. ésfUdios y/o planto. 
/ 

+ransmil;Ora, efunde~~ cletectaron11qs instaldcrqnes de Id estadón de radiodifusión. 

" operc::ndOiGfiecu~lctde lOQ,SJvtl-t{en(;)l . · . 
.. -. 

SO¡\¡ Crtstóbal de lasCai\QS. Estado de ChiapaS, por Id 
' '- ,- _, .:. -, : - : ' - 'i.. -- - .: - ' : .. _·- ' ' ' ' - ' - " ' - ' -'''' -.,.-

presunta ln'frtícclón/ol "Orfü:;~lo 66. y lo i:irobable adl,Jallzacl.?n d' ki ¡hlpóles1s 

ººO'.Q(Jllvo pr~vlsln em el. ~rtiyl!k>, 3$)5
1
. ambof,d~.16\\ey .Fec:!e,raf qe 

~. Telecomunlóciclones y. RadfodlfUslóo .. AL re,specto, se emim la presente, tésoluclón 

de! c<'.¡nformldad con lo siguiente,y 
/;' ·-t 
' ' 

R.E,~DLrANDb 
\ 

! 

) ~ / 

f . ·. 1 . ' ' ' ' ¡ \ \. ' ' ' ·. ·' ' ·. . > ' '\ '' ' '. 

/ 

PRIMERO.Medlonte.ofl.clo IETJ225/U9(DG-VER/U79/20l4'cie dos.de diciembre de 

do~ .nntt cdfón::é;ldDll'ecc)óh $~r;ieral ele Verlflc9ciÓn CDGV/. depehdl~nté qé la . 

Unfciad de Cumplimiento .<:Je~IFT;.o¡den6 lo. Vlsita\~e lnspeóyión·verlflcm::l<5n gJ 
\ propietario, respohsdble, oclipante y/o. encargado del Inmueble, estación. ·- ' 

I 

'\ 

\ 
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esfudi.os yfo 1planta trbnsm1sora. ?oode\se dMeÉiaroh ~s insfalaclones de la 

estación t r~dJodffuslón, bperando la fre~nclq de 100,5 MHz en. la Población' 

de San Cristóbal de las Casas, Estado de ChlQpaa. con el obJJto de ~ ..• oomprubar 

que cuenta con concesión d permiso pa1':i operor y/o exp/pfbr estaciones"' de 

radiodifusión que se encuenmen en el lnmwOJe,,. •, 
' -- ! 

I 1 . -- ¡ 
SEGUNDO. El seis de dlcjembre de dos mil catorce. en curnpllmlento al óflclo 

'···· 

\ 

precisado en el numeral iñmedlato o/1terior. el Inspector-Verificador de Vías 

Generales de Comunicación en Materia de T'Blecomunicaeiones y Radiodifusión, 

("R VERIFICADO!Y") se constttl,Jyó en el domicilio ubicad 
' ··············••tsan Crisk>bal ae IClS-Casas, Estado 

dt>- Chiapas, 1&vantáridose el acta de G1seguraqilenf9 número 73/2014-UC. 

_dándose por terminada el mismo 1\ª di? su jni(zj_o, en' Id duai ~ detectó ld 

¡ operación de una e~cíón de radiodifusión a través del ~so de.fi"loicuencias del 

; espectro radioeléctiico en lcffrecUencla l 00.5 MHz. sin contar con la concesión. 

·" 

\, ' 
permlf o autorización qorrespondlente. 1 

!f 

i 1 

\ 

\ 

TERCERO. Mediante otbro IFT/225/UrJ. DGAtER/757/2016 de c¡ulncé abril da dos mil 
-~ 1 - 1 

quince, la DGV remitió al titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT, el "Dictamen 

p,;r el cual se ·-propone /¡¡ Inicio de PROCEDIMIENFO AbMINISTRÁTf\)(J DE 
;-- 1 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES V la DECLARATORIA DE P~RDIDA DE $/f;NES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra del C. -
---L.-. 1 . , . . . . 1 __.-¡o qufery resulte proplett;rfO, responsqble, ocupanfé: y/o 

' 
encargado del Inmueble Cblcado en: 

' 
San Crlstóbbi de, las Casas, Eitado de .Chiapas (donde 

' se defectqron las lnstalaclones de la estación de radlodlftJsJ6n. operaf)do la 

trecuef)c/a Je 100.5 MHz.) por Ja presunta infra=IÓf1 del arffcu/b 66; y la probable 
' . \ ' . . . 

actuallzacfón de fa hipótesis normativa Jrevista en él arffculo 305. ambos de la Ley 
' 1 

Federal de ff;!lecomunlcaclones y Radiodifusión; dedvado de la visita de 
/ 

) / 
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JNSTITUTO FEDEl?AL De 
IEU¡CQMUNfCACIONi¡S 

\ 
. .• .... , .. 

Inspección y verlflCacr&n que consta Bn el Acta de Assguramleñfo .númerp 

73/2014-UC." 
' 1 

CÚARTO. Por aciiaido de ve~tlocho de ab~I de dos mil cjÓlnoe; eSte lnst1tut6
1
por 

;mnducto del Titular,: de la Unidad de c.UmpllmlentÓ lnJcí6\ el pr~lmlento 
adtnlnfstratf\lo cfu linpostclón. de kmc!ór¡ y declara!J;>rla de. fa pércfldo • de bienes. 

. lnstalác!C:mf4 y equipos. .:m beneficio de Ía Nacl6n, en confru del PRÓPIETARJO. r 
) .· . . . . ' . . '.. . . . .• . .. . . . 
RES~ qcupANl"E YJP ENCARGADO' DEL lf\IMUEBLE, ESTAOÓN, E$TUOIOS 

V(O 
1
PLANTA TRANSMISORA Ul.llCADA DoNDE SE DETECTARON LÁS JNsfAlACIONES 

- -- --~ ,._.e-·:·-_--_--·'. ___ ·. :-->:.e·;·._." -·. --- <-- ---~- .. :- ,-_.-. -- . . _· :-"-Y, 

DE 1.A ESTP,ClóN QE AAD!ó'DIRJSION.. C)~Noo }A FRECUENqA, 100.5. MHZ: 

I 

• . ... . . . DESÁN '' 

· cRiST68Al'bEt.ASCAfi'Alf Est/l.ocOi: CHIAPAS. (p~nfu ·1~o··por pre~u~lrse ,, __ 

I? lnftÓccl6n ·of orlícu]o 66 y ki. a~rocl6n de .1ahip6fusis nor'.1!q11~a prev1fta en 

el arr19u10 305 citnbos ~~· 10 Ley FecferaJde felecomunlcac~~es v"Ra<:llodl~lón 
(LFfyR); ya <¡ue de cohforrtitdad con la Propuesta\de la DGV, eldslen element,os ¡ 

'- -_, ~ -- - ' - :.-- \ -' : - - ~ ' ':·. ' ' -- ' 

suficientes. para acreditar la prestación 'de sei-vtclos de radiodifusión a. trcivés de la 

open:Jeión; uso y exp(c)tÓcl6n de una vía gen et al de <Xl.mUhli::ac!6n ( esp'3ctro 

tacfioelOCtrtco} consistente en Id frecu,encla l!le 100.ó MHZ; por Íxlrte del prés6nto 
-:;·.·· --<, _" ~:- - . .-"' ... - : "' - - ____ ---._, ___ ' - -~- -.·· ' -, : ¡-·-

Infractor,, .sin contarcon la corn:;13slón, permiso o autorfiaclón correspondiente, de 

' conforml<;füd con lo establt;cldo eri la LFryR / 

' - ,-· -: - -; ' - :)' ¡ : ,- - - ,-.-,,: '-. ,-, -, -

QUIN1'9.Prevlodtatorto que füe d9Jadoel dla cuatro de moyode dos mll qulhc;e, 

el· cinco ,d¡;, riloYo. ded\)S tnn quince se no~ficó al presunto, Infractor. a. través de 

••••.•... 1 ..•..•.•.•. 1 .......... elconteilldoidel a6Gierdo de Inicio del 

procedlf1'lento de\velntiocho qe abrli pe·.~ mil qurnce, concec{íéndol~ un plaz¡ 

de quince cjfas. para qua !3f1 uso del benáffclo .de la garantía de.'audlenclo 

t:q_nsagrgda ~n losqrtlculos 14 y 16 de fa Conslitucíón PÓlítletJ de Jos El;tqdos Unidos 

Mexicanos ÓCPEUM") en relación coi) .el 72 de la Lé'Y Federo! dePiocedlmlento 

Admlnlstrqtivo ClfPA1; de apllcoclbn sup1~to~a á Ja rriQterla r;1h térmillos del · 
! . ¡ . . . . . ... . . . , • • ' ' . . .... 

\ . 

) 

{ 

\ 

i ,¿J. 
\ 

r· 

/ 
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} \. . ' artículo 6, fraccioo. __ IV de lq LFTyR. expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su 

" caso, aportara las pruebas con que cóAtara. 
/ .· 

.... · 
\ , . 

,.· \ El termino concedido al pre~unto Infractor para presentar sus manifestaciones y 
1 : •• / 

pruebas, corrió del seis al veintiséis de mayo de dos mil quince. 
··\ 

Es ·oportuno señalar que. dada la urgencia y necesidad de la práctica de la 
1 

notifi6ación del acuerdo de Inicio el procedlmlér}!o administrativo de imposición 
. J ~ 

de sanción y declaratoria de pérdida de ~lenE?s. instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación mencio~ado /en el numeral que gntecede, mediante ·-

' acuerdo dictado el treinta de abril de dos mil quince, el Titular de la Uni<;lad de 

Cumplimiento habilitó las(horas comprendidas entre las 09.00 y las 1:8~00 horas del 

día cinco de mayo de dos mil quince. Dicho acu~rdo, fue notificado al presunto 

Infractor el día cinco de mayo 9e1 año en curso. 

'··· ··{ 

SE:Xf¡O. De las constancias que forman el presente expediente se qbservó que el 
/ 

presunto infractor, no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo que 
/ 

mediante acuerdo de.-tres de junio de dos mil quince, notificado por lista el cinco 

·., de f~nio de dos mil quÍ~ce. se hizo efectivo el apércibimiento decretado en el/ 
1 / 

a<?uerdo de inicio del procedimienfb administrativo en que se actúa y se tuvo por 
\ 

perdido su derecho para ma_r:'ifestar lo que su derecho conviniera y ofrecer 

pruebas, y por así corre~ponder al _ystado procesal que guardaba el presente .. / 

asunto, con··fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a s~-disposición 

)los autos del presente expediente pard que dentro de un término de diez días 

hábiles formulara los alegatos que a su derecho convinieran, en el entendido que ., 
transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la ResOlución que 

conforme a derecho correspondler<¿_. 
; 

' · El t~rmino concedido al presunto Infractor, para presentar sus alegatos corrió del 
/ 

ocho,al diecinueve de Junio de dos mil quince. Sin embargo de las constancias 
\ . ) .· '· \ 

\ / ' 

·. 
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! 

que forman el presente expediente se observa que no presentó sus a1Jgatos, por 

lo que mediante acuerdo de veintitrés de junio de dos mil quince, notificado por 

llstq del día siguientE{ se tuvo por perdido su derecho para ello. \ 

\ / 
S~PTIMO. Mediante acuerdo de veintitrés de juniÓ. de dos mil quirJ_ce, y tomando 

en consideración el estado proce~al que guardaba el asunto de mérito, se turnó 
/ \. 

-- el presente expediente, a efecto de que se emitiera la resolución respectiva. 
) . \ -. 

1 f 

\ 

' ·. 

.J 1 

CONSIDERANDO 
\ 

\ 

PRIMERO. COMPETENCIA. -... 

./\ 
)=1 Pleno del Instituto e'S competente \ para conocer y ·resolver el presente

1 
procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar~ pérdida de 

blené;, instalaciones y equipos-Bñ beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 2~, párrafos, déQ!rnó quinto, 

décimo sexto y'vigéslmo, fracciones 1 y VIl de la CPEuM; 1, 2, 6, fracciones 'ií, IV y 

1 
; VIl, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último p<fmafos, 66, 297, primer párrafo y 305 

d~ la LFTyR; 524 de la Ley de Vías Generales de Comufjlicación; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 
\ .- ~ 

\ 

-~ 
<-...J 

16, -,18, 28, 49, 5Q, _51 , 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de 
1 

Procedimiento Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción 1 y 6, fraccióh XVII del Estatuto 

OrgánicQ del Instituto Federal de T elecomunlcaclones. 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
l 

1 
1 

La Soberañ1a del Estado só'bre el espqcl~ aéreo sltuad6-;obre el territorio _nacional, 

que1 es e l medjo en que se propagan las señales de audio o de audio y video 
_/ "-. 

asociados mediante la Instalac ión, funcionamiento y operación de estaciones de 

radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos 
. 1 \. \ 

cuarto y ·sextd y 28 de la CPEUM los cuales prevén que el dominio de la,_ NaciÓ'n 
/ '-- ~-

/ 
\ 

/ \ 5de34 
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\ 
1 

\ 

\ 
\ 

...... 

\ 

/ . 

/ 

/ ') 

sobre el ~spectro radioeléctrico es inalienable e impréscriptlble y que la 

.expl<?tación, uso o aprovechamiento de dicho r~curso por lol particulares o por ) 

socied_ades debidamente constituidas cortforme a laS'Ieyes r:nexlcanas, sólo puede ·-· 
1 / . . 

realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IlFT, de acuerdo con· las 
J ~ 

reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
\ 

- ; 1 } 1 { 

/ Asimis~o. de conformidad con lo establecido en el artículo 28. párrafos décimÓ 
./ 

1 

quinto y décimo sexto de la CPEUM el IFf es un órgano autónomo. con 
-._ 

personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por opjeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las tel~comunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre ¡ otros. la regulación, \ promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
---

\ 
\ 

/ 

prestación de los servicios de radiodifusión y tei'ecomunicaclones. Asimismo. es 
( 1 

\ 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiOdifusión y telecomunicaciones. 
1 ! 

Conforme a lo anterior. el 1FT es el encargado de"-Jigilar la debld.a obseNahéia a lo 

d_lspuesto' en las concesiones y autorizacla'n~s ¿ue se otorguen para el uso; , 

aprovech~miento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
\ 

radioeléctrico, dedicadas al seNÍCÍO ,público de, radiodifusión como vehículo'' de 

información,y de expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con 

las disposiciones jurídicas apflcables. 

1 

Bajo esas ' c6nsideracíones, ~1 ejercicio de las facultades de superv1s1on y 

verificación por parte del 1FT traen aparejada la relativa a 'imponer sanciones 'Por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o\' en los 

respectivos títulos de concesión. asignaciones a,permisos, con la finalidad de inhlblf 
'\ l -

aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la norrqatívidad en la 

_~ materia . 

/ 
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I 1 
En ese sentido, la Unidad de euriipDmlento, previo procedimiento adr'n)ni!¡frativo 

seguido al efecto, propuséi a este Pleno llevar a cabo Ja \iecioratorla de pérdida 

dEi; t>ienes en bel'leficlo c1e la Noción, en contra def propietario, ~onsciblb, 
ocupante y/o encargado del Inmueble, estación. estudios y/o planta !ronsf!11soro. 

donde se detectdr:on las lnstalaclone~ de la estación de tadlod~usr6n, operC!Índo 

la frecuencia de ·100.5 MHz en el 

••••••• San Crls!Óbal de las Casas, Estado de Chlapai;, al conslderar -- ~ ' , ' -

s:iue se actuall¡'Ó la )llpótesis norrnattva pr.:Ívlsta en el amculo 305 de:la LFfyR. 

f 
·...,; \ _.,., 

Ahora bien, poro determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la 

LfTyR aplicable en el e:oso en concreto, no sólo establece obllgac;lones para los 

J'conceslGinal'losyperrn!Sionarios y en ¡;¡en9\°I para cualquier personó, sino también 

señala supuestos de lncumpllmlE!nto especíllcos yfas consecuencias jurfdlces a las 

que se harón acreedores en casos de yitrlnglr la normaffvidad en i'o materi9, 
j l ' ' 1 . ~ 

j ! 
Es cleélr, al prelf!nder Imponer unc::-sancióh, I e~o autoridad clebp analitár, 

mlnucfosam'\nte, la cgnducta que se. le Imputa al presunto infroctor y determinar 

si la misma es sUscepttble de ser sancionada en términos del precepto légal o 

normativo que se consid<?ra violado. 
~ 

En este orden de ideos,•la H. Suprema Corte de Justicia de la N,aclón, ~a sostenido 

.. q'ue el d,esarrolto jurlsprudenclal _de los principios del derecho pt>nal en el campo ¡ ' 1 

administrativo sencianador lró forman~ los P~nclplos propios par~ este campo del / 

... /us pun/endl del Estado, sln embargo, en tanto esto sucede. es válido eotislderar ele 

mónera prudent111 las féc:nlcas garantlstas del dereCho penal, c;:omo to es .el 

prtnplpio de inaPlicobllldad delª analogía en materia penal o tjr:>lcidad; 
\ 

( \ 

) 

'-. En ese. senl1do, el derecho ad.mlnistrativo sancionador y el derecho penal al s111r 
/ 

-manife!;tack¡r\es de lo potestad punitiva de.l Estado y dada la unldpd de éstos, 

7drbe cuidarse en la Interpretación \constffucional de los prlncl~,los del derecho 

\ 
r 
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._) J ,, 

\ / 

. ..._ ., --..... 

' ' 
\. 

a?mlnistratívo sanbonador, la correcta obseNancia del aducido principio de 
. ~ 

tlp lcidad, normalmente referido a la materia penal. haciéndolo extensivo a las 
1 1 
1 

infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición 

administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada 

por el afectado debe encuadrar , exactbmente en la h-ipótesis normativa 

previamente establecida por el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar ésta por 
\ / 

analogía o por mayoría de ¡razón. . . " 
1 

/ ¡' ' 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto 
' 

infracto~. vulnera el :contenido del artículo 66 de la propiq ley. que al efecto 
1 

) establece que se requiere de conc~sión,-única otorgada por el 1FT paro prestar " 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 
¡' 

! 1 ' 
' 1 " 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 
\ 

\ 

" "Artículo 166. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

Ahora ~ler{ para efecto/ de cumplir con el citado principio de /iRicidad resulta 

importante .. hacer notar que la cond~cta antes referida, misma que resulta 
/ \ 

contraria a la ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción 1 del 

inciso E) del artículo 298 de la \LFTyR, mismo que establ$ce que la sanción que en 
( \ 

su caso procedé imponer po¡ la comisión de la misma corresponde a una multa _ __.. 

por el equivalente deló.Ol% hasta ellO% de .. los Ingresos acumulables de la persona 
1 

- _/ 

' ' 
En efecto, el :a rtículo 298, Inciso E), fracdlón 1 de la LFTyR est~Qiey;e expresamente 

1 ' 
lo siguiente: \ 

\ 
\ 

·-· "Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuestb en esta Ley y a las disposiciones 
qbe deriven de ella, se san_cíonarán por el Instituto de conformidad con Jo ,, 

... 
'· 
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1 

_ 1 siguiente: ,.,.. 
l ""'\ 

( ... ) 

/ 

/ ( 

\ ./ J 
\ E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de Jos Ingresos de la 

persona infractora que: ..1 
( \ 1 

l. Preste seNiclos de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización... 1 t 

\ 1 
Asimismo, la comisión. de la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

hipótesis ~ormativas p;~vistas en el artícul~ 30s de la LFTyR misma SlUe establee~ 1 
( 

como s:;onsecuercia la pérdida de los bienes en ben¡eftclo de la nación .. En efecto , 

dicho precepto legal expresamente establece: 

,-
"Mícufo 305. Las personas que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión sin contar con concesión o autorización o que por cua/qui~r 

otro medio Invadan u obstruyan fas vías generales de comunlcaciót\ 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equfpos 
embleados en fa comfsíón de 'dfchas Infracciones." 

\ ---
De lo anterior poqemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la Infracción como 

de la sanció~, es decir que la ley _9escr.jba uryupuesto·Eie-hecho detdrmlnado qu~ 
permita predec.ir las conductas Infractoras y las sanciones correspondientes para . ( 

tal actualización de hechos, situación que sé hace pátente en el presente asunto. 
\ 

\ 
/ 

1 
/ 

Por o tra parte, resulta importante. .. mencionar que para el ejercicio de la facultad 
../ • . 1 

sanclonadorq, en el caso de Incumplimiento de. las disposiciones legales en 
....... 

materia de radiodifusión, el artículo 297 pr¡mer párrafo de la LFTyR esta91ece q\Je 

¡Para ICJimposlclón de·ías sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 

1 a lo previsto por 19 LFPA la cual prevé dentro de su Título Cuarto, ~a~ítulo Único, 
. . 1 ' 

e l·procedimiento para la Imposición de sanciones. 
,. \ 

- ) - . -·- 1 
\ f ... 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la lmposicióh de 

·una sanción, se deben cÜbrir dbs premisas: 1) que la sanción se encuentre prevista 
\ 

\ 
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en la ley y ii) que previo a la lf"!:lposlclón de la misma, la autoridad competente 

r{otifique al presunto infract<;>r el· inl~.lo del procedimiento respectivo, otorgando al 

.. efectg un pfazo de q~ínce días para que e'i presunto infractor expbn~a lo que a su 
í 

derech~ convenga1 y en su casp, aporte las pruebas con, que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procegimiento administrativo de imposici<Dn .de sanción 
....._,_. . 

en contra del presunto Infractor/ se pr~sumió el incumplimiento de lo establecido 
\ __ 

en el arfículo 66 de la LFTyR ya que no contapa con la concesión correspondiente 

para la prestación del s~rviclo público de ·-r:.adiodifuslón, en conéreto para operar 

la frecuencia 100.5 M Hz. 
/¡ 

- \. J . 
En este sentido, a través de la ~otlflcaclón del acuerdo de inicio de prodedlmlento, 

.. ~"" 

la Unidad de Cumplimiento dio a conocer al presunto infrador la conducta que, 

supuest<21mente, viola el artículo 66 de )la LFTyR, así como 1S sancióp pre~.ista en el 
·--.,_ 

artículo 298, inciso E), fracción 1 de dicha ley por la comisión de la misma. 
/ . 

l j / 

( Por ello, se le otorgó un término 1de quince días hábiles para que ·en uso de su 

gar~~tía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por e._r9rito lo que a su 

derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de )a yPEUM en relación 

con el artículo 72 de la LFPA. "' '· 

\ 

Concluido el periodo de pruebas, dé acuerdo con
1 
lo que disf:)one el artículo 56 de 

la LFPA, la Unidad de .Cumplimiento pusb las acfubclones a disposición del 

lnteresaelo, para que formulara sus alegatos. 

. 1 
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió·-~¡ expediente de m'érlto_~n esta€lo. 

de resolución al Pleno de este 1Ft quien se encuentra facultado paia ·dictar IÓ 

1 . ,l d h d ( 1 
reso uc1on que en erec o correspon a. 

\ / 

\ 1 

\ 

\ / 

/ 

\ 

\ 
\ 

\ 

1 

1 
{ 

( 

\ 
1 

1 
-f 

1 



. ~. 

\ 

/ 

i 

··¡""··,, . . 

~-Y~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
Tti.ECOMUNICACIOI-IES 

Bajo ese contexto, e l procedimiento administrativo de imposición de sanciones, 

que se su~tanoía, se realizó coAtorme a los términos y principios procesales que 

estableÓ~ la LFPA y lo$ artículos 14 y 16 ~e la CPEUM consistentes en: i) otorgar 

\ '· .. ·-.garantía de audiencia al .. presunto 'lhfractor; ii) desahogar pruebas; iil) recibir 

/ 

\( 
( .. 

1 
( 

' 1 .. -. y 
alegatos, y iv) emitir la resolución que en derecho corresponda. Lo a9terior, con 

Independencia de que el presunto Infractor no ofreció pruebas ni presentó 

alegatos a su favor.-·· F 
( 

En las relatadas\ condiciones, a l tramitarse el procedimiento administrativo de 
-- 1 1 1 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 
/ ' 

cumplfmiento de lo dispuesto en la CPEUM las leyes ord inarias y los c riterios 
/ ' 

judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 
/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMII;iNTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA P-ÉRDIDA DE BIENES, 
INSTALACIONES Y .~QUIPOS EN BENEFICIO DE lA NACIÓ~ ..... 

- 1 . 

Con la finalidad de dar c umplimiento a-"ía orden ~de inspección-verificación 
( ) 1 1 

IFT/225/lJC/DG-VER/1776/2014, dirigid6 ai'"PROPIETMO, RESPONSABLE OCUPANTE 
' • 1 

Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/O PlANTA TRANSMISORA': 
. \ 

el cinco de diciembre de dos mil catorce ÉL VERIFICADOR se constituyó en el 
,../ 

poblado de San Cristóbpl de las Casa\ Estddo de Chiapas, donde se realizó un 

monltoreo de radiof(ecuencld en FM, t:Jtilizando para ello un analizador de 
_.; •• 

espectro Rodhe & Schwarz corroborando que la frecuencia '1 00.5 MHz estaba 

siendo utilizada, objeni~ndose· graficas de radl9monitoreo y grabación del audio 

de las trandmislon~s. Asimismo, .Qi. través del mismo analizador de espectro, se 
\ -

'• 

) 
\ 

determinó IQ ubicación exacta <¡Je la estación de r.ádiodi~usión que operaba dicha 1 \ 

frecuencia. 

/ 

1 
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1 ,. El ,seis de dldembre dé dos mil catorce, EL V!:R!FlCADOR levanto el ACTA DI: 

\ASEGURAMIENTO número 73/2014-uc/ con mqtlvo de lo Orden de. V1Slta de 

lnspe=i6n-Verlflcaclón, Ordinaria n~f"riero IFT~/UC/DG-Vm/1776/2014 
ptactlédda al presunto inti'oclbr. ~ -' 

_,. / 
l , 

Para lo anterior, ELVERIFICADOR se con~·ftuyó en el domlClllo ubicado en • 

Son Cristóbal 

de lás Casas; Estado de Ch)gpa¿;,. en el cuql se ern~qntraba una persona qulé~dUo 

í 

ser negóndóse a proporcbnar .ldentfflcaclón\ y recibir / 

docurnen1o alguno (la "Visitada"), pYocedl<anéfo q verificar lds lllsfalaclotws del 
\. 

Inmueble citado, en cornpaf¡fa qe la persqna que atendterlav1s¡juy los testigo~ de 
' 

-Qsfstencla qlle fuerq'ii nombrados por el lnspectorNerifü;:adordnte la p1>gatlvapor 

/' 
/ 

,' 
Í 

I 
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/ 
1 

parte de la VIsitada de nombrarlos, ercontránd_ose Instalados y en operación los 
i 

siguientes equipos: 

( 

.--

"Un Transmisor para Frecuencia Modulada 

Una computqdora Lenovo 

Una\mezcladora Marca Alesls 

Tres Micrófonos 1 

Una antena par{;J Frecuencia ModuladO. N 

.~-

Asimismo,· EL VERIFICADOR solicitó a la persona que recibiÓ la visita en el inmueble· 
( 

antes señÓiado, exhibiera la concesión, permisc6 o autorización que amparara la 

instalación y operación de la frecuencia 100.5 MHz. a lo que, la Visitada se negó a 

hacer manifestación alguna. 
1 ) 

/"" 

En razón de que la VIsitada nÓ exhibió el respectlvotítulo de concesión o permiso 
1 
1 

otorgado por autoridad aompetrynte que amparara·o legitimara la prestación del 

s~rviclo de radiodifusióh a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 
...... __ . 

frecuencia 1 00.5 MHz. EL VERIFICADOR procedió al aseguramiento de los equipos 
- ' ·· 

encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, así como de los demás 
/ 

bienes destinados a la operación/ de la estación citada, / quedando como 

--Interventor especial (depositario) de los misrt,os, Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, . . \ . 

SubdireCtor de Supervisión de este. Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

cont~-~me a lo ,;iguiente: "' 
1 

FM 

PC Lel)bvo Sin model0· 

\ 
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de serie 
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Sin número 

" de serie 
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Mezcladora Alesis Sin modelo Siry•número 383 

/ 

de serie 
1 

L 

Tres Micrófonos Sin marca Sin modelo i Sin número 384 
) de serie 

\ 
\ ..J ........ 

( . \ ~ 

Dado lo anterior, El VERIRCADOR Informó a la persona q'be recibió la visita G(ue en 

términ9s del .a rtículo 32 de la LFP~. se le otor9aba un plazo de d iez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de ia conclusión de la d iligencia, ·para que en J 
. 1 

ejerc ici¿ de su garantía de audiencia p;evista en el artí~ylo 14 de. la C~EUrvl, 
\ : 1 . \ i 

presentara las pruebas y 9efensas que estimara procedentes ante el Instituto. 

...1 

El plazo de. diez días hábi,les otmgado para formwlar obseNaclones y ofrecer 

p ruebas, corrió ) del ocho al d iecinueve de diciembr~ de dos mil catorce, 

· · advirtiéndose que el presunto Infractor omitió presentar a su entéro perjuicio escrito 

de pruebas y defensas con relación al ACTA DE ASEGURAMIENTO. 

\ 

/ .1 / .>.. \ 

De lo a~terior se desprende que e l ·presunto lnfrac¡or, con su conductp '-

presumiblemente contraviene lo .ellspuesto en e l artículo 66 y actl.;eJIIza la hipótesis 

normativa prevista en el numelral 305,_ ambos de ISJ LFTyR por las siguientes 

circun~tancias: 1 
( 

.. .) 
A) Artículo 66 de la LFTyR.\.. . 

1 

El artíc ulo 66 de lá LfTyR, establece que: "Se requerirá conc'esión única para prestar 

f0dO tipo de seNiclos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. n En este 
~ j 

sentido, dicha 'concesión es e l título habllitahte que otorga a su titular la 
' ••. 1 " J 

legit imación para prestar servicios de radiodifusión. ¡Sin embargo, de las 
~ . 

manifestaé'iones expresas realizadas tras la diligencia y del infó.rme de 
1 1'-

rad,l.qmonitoreo, se der¡nuestra . fehac ientemente que el pres~nto Infractor, al 

·1 momento de. la dilige,ncla, usaba la frecuencia 1 00.5 MHz de la banda de 
_ (;¡¡ .-' 1 
~ / \ 

/. 

/ 

\ 

¡. 
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/ 1 
Frecuencia Modulada. sin contar con el dsocumento idór1eo que ampare la 

pr¡estación del.;ervicio de radiodifusión. Por tanto, el presunto infractor, infringe lo 
\ 1 ') 

establecido en el artículo 66 de la LFTyR. ', ) 
'\. 

\, 

Ello es así considerando que con motivo de[_ monitoreo realizado E¡ln la Población 

de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, se constató que '.el uso de la 
: ! 

frecuencia 100.5 M Hz no estaba re9istrada a concesionario o autorizado alguno .. 

para esa entidad, dentro de la infraestructura dé Estaciones de Radio FM 

.. publicada en la página web dél Instituto. -.... 
\ 

De lo detectado por e l monitoreo. así como de las grabaciones realizadas por EL 

VERIFICADOR se desprende que el presunto infr~ctor estaba prestqndo,.servicios 

públicos de radiodifusión ocupando la frecuenci~ l 00.5 MHz. en San Cristóbal de 
. \ J 

las Casas, Estado de Chiapas. 

1 r· / 

·Asimismo. de los hechos que se hicleróh constar en el ACTA D-f ASEGURAMIENTO 

durante e l desarrollo de la visita de iQspección-verificac ión. se desprende lo 

sigGiente: 

! a) 
\ 

En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el uso de la frecuencia 100.5 
\ 

MHz. a través de los equipos que se detectaron instalados y en operación, 

con lo que se acredita el u:;o, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, Qorrespo~dl~nte a la banda de FM, sin contar con c.oncesión 
/ ; . . 

o permiso. 

/ 
\ 
b) Del mbnitoreo realizado, asf· como de las grabaciones realizadas de la 

\ 

( 

(\. 
1 

\ \ 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se encontraba 

prestando servicids de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 100.5 

M Hz. \ 

)/ 
\ \ ,, 
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e) En cuanto al cuestionamlento de ·ÉL VERIFICADOR, respecto a que si 

contaba c9n concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 1 00.5\MHz ....... 

en la banda de FM la persona que atendió la '·dJIIgencla no realizó 

manifestación alguna. 
'-.. 

\ ; .1 

Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 de la LFTyR, toda vez que· al 
\ . 

momento de llevarse a cabo la visita de inspecdón-verificación, la persona que 

atendió la visita no exhibió la concesión emitida por autoridad comRetente para 

prestar el-servicio público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 100.5 
/ ' ' 

MHzde FM. 

B) Artículo 305 de la LFryR. 
1 

/ 
J ' ·· 

1 
. . .. / 

En lo que respecta al artículo 305 de lq· LFTyR, dicha disposibión establece que: las 

personas que presten servic ios· de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin 

contar con concesión o autorización, o que pdr cualquier otro medio invadan u 

ol;:>struyan las vías generrales de comu'nicación, perderán en beneficio de la Nación 

los bienes, instalaciones y 1 equipos empleados en la comi¿¡ón de dichas 
\ ·~ ~ 

Infracciones. / ) 
/ . .--

1 
1 

/ 

/ 

en efecto, el espectro radioele'étrico constituye un bien de uso común que está /" 

suj~t~ al régimen de dominio púbiico de la Federación, pudiendo hacer us6· de él 
/ - " 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidgs < 

··. en las 1Íeyes y reglamentos administrativos aplicables,-· pero para \su 

\ aprovechamiento se requiere concesión otorgáda c9nforme a la~ condiciones 'Y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
\ .~ 

ptorgpn, frente a la adml~istración y sin pe~uiclo de terceros, el d_rrecho al uso, 

/ aprovechamientp o explptaclón conforme a .las leye·s y al título correspondiente. 

' r 

\ 
1 
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· .. 

16 de 34 

·-. 
/ 

í 

\. 

\ 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

J 
1 

\ , 

_/ 

Al respecto, el día previo a la diligencia de inspección-verificación; EL 

VERIFICADOR, realizó el monitoreo de 
1
1a radiofrecu'encia en FM mediante un 

analizador de espectro Rohde & Schwarz y corroboró que la frecuencia 1 00.5 MHz / 
./ 

estaba siendo utilizada.1 

\ 
Asimismo, se corroboró que e l presunto intractC>r no s::;ontaba con-el título de 

" concesión o permiso respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, de la LFTy~. 
\ 

Con base,en lo anterior, la-ÓGV propuso dÍ Titular de la Unidad de Cumplimiento el 
1 • 

inicio del procedimi~nto administrativo de imposición de sanciQnes y declaratoria 

de pérdida en beneficio qe id N?clón de los equipos empelados en la comisión de 

la infracc ión. de acuerdo con 1~ disRuesto .. en las leyes aplicables. 
. 1 \ . ) 

.· 
En efecto, en el dictamen remitido por la DGV se consideró que el presunto 

1 / . . '--

infractor prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

\ 

1 / 
aprovechamiento o explotación de la banda de frecuenGj~ 1 00.5 MHz, sin contar 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente, por lo que el 
\ \._ '-... 

Titular de la Unidad de Cumplimiento inició e l procedimiento de Imposición de 
\ l 

sanción respectivo, mismo· que se procede a resolver por éste Pleno. 
\ 

Por lo tanto y de cor:f9rmldad con los artículos 15. fracción XXX de la LFTyR y6, 
fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno1 del Instituto se, encGentra facultado para 

imponer las sanbiones respectiva~ y declarar la pérdida de los bienes instalóciones 
' 

y equipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e InfracCión a ' ....__ . 

las disposiciones) legales. reglamentarias y administrativas en materid de 

telecomunicac iones y radioditJsión. 
) 

1 Sobre el particular, obtuvieron gráficas de radiomonitoreo y grabaciones del audio de las transmisiones, 
mismas que obran en el presente expediente. 
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CUARTO. MANIFESTACIONES. 
\ 

Mediante acuerdo de veintiÓcho de abril de dos mil quince, el Titular de la Unidad 
1 .. ~·· \ . 

de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de lmposlc!ón de sanción 

y la declaratoria dE/pérdida de bienes, instalaciones y equipos en b~nefido 1e la 

Nación, en el que otorgó al presunto infractor Ún término de quince días hábiles 
1 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las 
' 1 --~ 

pruebas con que contara con relación con los pr~?.suntos incumplimientos que se\ 
....... ' --·· / 

, le imputan. 
1 '·. 

1 ' 
Dicho acuerdo fue notificado el cinco de mayo de dos mil ql:JJ.~9e por lo1ql.le el \ 

~--

1 

plazo de quince pías hábiles corrió dél seis a l veintiséis de .. rnayo dos mil quince. 

(\ ¡ / 

_... De acuerdo a lo señalado en el Resultando Sexto de la presente Resolución, y toda 
1 . ' 

! vez que e; presunto infractor no presentó pruebas y defens?s, por proveído del tres 

de junio de dos mil quince, notificado por ltsta el cinco de junio, se le hizo efectivo 
' ' . '-... 

el apercibimiento decretado en el acuerdo ,de veiQtiocho ae abril de dos mil , 

quince y se le tuvo por perdido su derecho para presentar pru~bas y defénsas de 
•. 1 - ~... \ / 

su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código 
• 1 

Federal de Procedimientos CivÍies ("CFPC'"), de aplicación supletoria en términos 

de los artículos 6, fracciones IV y VIl de la LFTyR y 2 de la LFPA 

. ¡ .. ·-

. . Sirve de ap?yo a 1~ ~nteriorJ el criterio sostE;:nido por la Prim~ra Sala de la Supremd 

Corte de Justicia de ·¡9 Nacipn, publicado en ~~ Semanario JÚdicial de .la Federación 

y stll Gacefa, Ubro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 

1 a. CCV /2013 (lOa.), Página: 565 c uyp Rubro y texto son deiJenor siguiente: - \ 
/ 

;\ ) 

"PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
! JUSTICIA PRONTA PREVISTO f._N EL ARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE 

-tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La prec/usión es una sanción que da seguridad 
e lrreve~síbílidad al desarrollo del proceso, pue~ consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una f(.Jcu/tad p rocesal, y por la cual lds distintas etapa$· dé/ 

1 ./ 
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procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual 
no sólo permite que ef juicio se desarrolle ,9rdenadamente, sino que estc;zblece un 
límite a la posibilidad¡ de discusión, lo c.ucil cóadyuya a que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahf que dléha institución no contraviene --~ 
el principio de justicia pronta ,.que pr[fvé el artículo 1 7 de la Constitución Política 

1 de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la qbllgación de las 
autoridades encargados de su lmporticlón, de resolver las confroversios ante .. éllos 
planteadas, dentro de Jos términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. " 

J 

QUINTq. ALEGATOS 
\ '. ' \ 

\ 

'/ ...--

Media~te acuerdo del tres de junio d
1 

e dos mil quince, notifíc.odo al presOnto 
"-.. . ( 

Infractor por lista diaria de hotlficaciones en la· pagina de este lnstitut6 el día c inco 

ae junio siguie'nte, se otorgó un plazo d~_.diez días para que ofrecleru alegatos, e l 

c¿al transcurrió del ocho :a l diecinueve de junio de dos mil quince. 

\ 1 
¡ . . · , ·•·. \ 

i De las 'constané!bs que forman parte del pre,sente expediente, se observa que 
1 

para tal efecto, el presunto infractor no presentó b legatos ante este 1FT. 
) \ -. 

1 

' ·· i 

\ de acuerdo a lo señalado en el Resultando Sexto de la presente Resolución, por \ 

proveído de veintitrés de junio de dbs mil quince, se tuvo por perdido el derecho 
.. J J 

del presunto Infractor para formular alegatos c;:le su parte con· fundamento en .los 1 
1 • '( ( 1 

./ artículos 72 de la LFPA y 288 de! CFPC. · 

\... 

Por lo anterior, a l 'i1o- existir a nálisis pendiente por realizar se procede a emitir la 
_\ ' \ 
presente resolución atendiendo a lds elementos que causan p lenitud convlctlva .. , 
ante esta autorid<:;:td, cumpliendo los principios procesales que! rigen todo 

pro~edlmlento. 
1 ... 

Por 'a~a·logía, es útil la Jurisprudencia emitida por la Primera Sala, publicada en la ' .. _ 
G9ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, 

Mat~rla(s): Constitucional, ~esis: l a ./J. 11/2014 (l Oa.), ~ágina: 396 que a su letra 

señala: " 
) 

\ 

( 
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"DERECHOAL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. @entro de las garanff~ del 
debido ~ existe un 'núcleo dur6~ que. dooe obSéiVarse 
tnr:xcusablemente en todo procedlmleilfo J~l=íoml y otro de garantlqs 
que són ap/Jcab/es, en los procesos que /mpl/quen un ejercicio de la potestad 
r¡uniljvo da/ Estada Aef, en cuanto es/ 'núcleo duro'~ las garonlías del debido 

pr. ooos. o que. ap. /ican a c. ua. lq.. u. ier p¡oce. dimien. fo. . dec,nafu1 .. ql.1ez. a )urlsd. ·.·f·óe·· lo~al 
son las que esto suprema Corte de Justicia de la ¡vaclón ha fdenttncado ca o 
torlnafldades esenciales del procedimiento, o/lyo·eonjunto Integra ¡a 'garan 'a 
dl3 audiencia~ las cuates· permiten que las gobernados efe1ZIJn sus defensas 
antes de qué las autoridades modifiquen su esfera juridlca defln/tlvomente. Al 
respecto. el Tribunal en Plena de eslq Suprema CO(fe de Jusfickí de la NClclón, 
en la jurisprudencia P./J, 47/95, publlcada <#:l. el Semanario .Judlc/al de la 
FederacJ(Jn y su Gaceta, Novena Época; Toma //, diciembre de ]995. página 
133, de rubra: "FORMAUDADES ESfNCIALESDEL PRoCED/MIENTO .. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA _f'DfjCUADA Y OPOmLJNA DEFENSA PREVIA AL AC~ 
PRIVATIVO,~ saslúvo que fas formalidades esenclaft.s del procedlml~nto son: (/) · 
Ja notificación dl31 /niqio del procediml"':'ta; (U) la aporttJnldad de ofrecer y 
desahogar las Pruebas en que se finque Ja defensa; (111) la oportunidad d"' 

I alegar.· y; . (lv) una resolución qu~. dirima las cuestiones deba/idas y yuyd 
Impugnación ha sido ognsiderada' par esta Primera Sola cpmo parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro oúc/ea es Identificado comúnmente con 'fl 
elenco de garanffas múiimo que debe tener'toda persona cuya esfera Jurídica 
pretenda modJncame mMlante la actividad purtlllva del Estado, como ocurre, 
porejemplo, con el derebho penal migratorio. flSPaló admlnlsiraHvo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garCihifas con la materia especmca del 
cJsunto, Par tonto. denlro de esta categoña de garantras del debido proce.w, 
oe Identifican das especies: la p¡lmera, que corresponde a todos las personas 
independ/entemerrte de IJU condición, nacionalidad, gl§nero, edad, efc{jfera, 
dentro de las que estón, por eJenlplo, el derechp o contar con un abogada. a 
no declarar contra si misma o a conocer la f_dUSO del proced/mler_ito 
sar¡clo0atorlo; y la segunda, que es ICJ campinac1ón dfJI elenco mii1imo de r 
garanffos can el derecho de /gUak;Jqri ante ta IE1Y, y que protege a oqueHas 
pemonas que pueden enconlrame Ein .una.situación de desvenluja frente al 
ordenamiento Jurid/co. par pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, G/ cferecho a COiliar con un 
traduclot o Intérprete, 1 el derecho de /ds¡nlñas y /GI; niñbs a que su detenc/ón 
sea notificada a qu/ene;¡ e}erzansu patria poteslady tutela. entre otrp~ de Igual 
naturaleza, " 

En tales consideraciones, debe tomars,e en cuenta que: 

·-

/ 

San 
' Cristóbal lile las Casas, Estado de Chiapas, con el. equlpd calislsten~ en: 1) . 1 . 

el aparato transmisor sin marca, sin modelo ni número de serle; iO PC Le nova 

./ 
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\ \ 
/sin modelo ,ni nÓmero de serie, ili) Mezclqdora Alesis, sin modelo ni número 

de serie; iv) Tres micrófonos sin marc,a. sin modelo ni número ·de serie, y v) 

una antena para Frec uencia Modulbda. ( 
/ 

~ 1 

2. Se detectó la prestación del servicio públlcd de radiodifusión y no se 

acredito tener concesión o permiso que amparara o ¡legltima~a la 

prestac ión d~ dichÓ servicl6. 
1 

\ 
En esEj1 sentido, e~e ~leno dei·-.¡Ff considera qpe existen elerr:~ntos probatorlc;:>s 

suficientes para determJnar que el presunto infractor. efectivamente prestabp el 

seyvicio público de radiodifusión de forma ilegal. 

Se afirma ló anterior. en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en e l pr~cepto legal que se estima transgredido 
1 

claramente se puede advertir qlie se surten todos los st,¡puestos previ~tos por el 

mismo. ..__ 1 / 
·-, 

·-.... 
., 
' 

Así. Ejl prlesente procedimiento adminiStrativo de imposición de sanc1on y 

ddciarateria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
' 1 

benefic io de la Nación lnstaur9do en c ontra del presunto lnfr9cto¡ se inició de 

ofic io por el presunto Incumplimiento a lo dispuest9 ~n e l artículo. 66 y qctu611z;~lón 
de la hipótesis prevista en e l artícul0 305. ambos de la LFTyR. mismos que 

' 1 ~ establecen: \._ 

,. 
; 

/ 

) 
/ nArtícu/o 66. Se requerirá concesión única para p restar todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 
1 ' --

--- ' \ 
"Artículo 305. Las personas que presfen servidos de telecomunicaciones o-· 
de radiodifusión sin contar con la concesión o autorización o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación perderán en beneficio de fa Nación los b ienes, Instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. " 

1 
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Al respecto del arálisis de lo? preceptos transcritos, se deprende-que la conducta 

sancionada _?s la prestaciÓn de servicios de radiodifusión sln
1
contar con concesión 

ol autorizdcíón p9r parte del _Instituto, por lo que cor1__el fin de cumplir a éaballdad 

con el principio de. típicidad. se debe analizar si la conducta desR_Iegada se 

adecua a lo s~ñalado por la nprma. 

i \ . . 

En ese sentido, con el fin de establecer lo qu¿ debe entenderse por la prestaclón 

de un sérvicio de radiodifusión, resulta ·· importante tener en consideración lo ' . · . 
señalado por las fracciones LIV y Lf<V del artículo 3 de la LFTyR, mismas que 

.. expr~samente señalan lo s~guiente: 

/ 

\ 

1 ) ; 
UV. 1 Radiodifusión: Pr6f5agaclón de ondas electromagnéticas d9¡sfJ.ñales 
de audio o de audio y video asbciado,.·hacíendo uso, aprové'chamlento o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro rodioetpctrfco, 
incluidas las asocladas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal 
servlclo, con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita ) 
las señaleslde su emiscpr utilizando los dispositiyos idóneos para ello; 

\ ,/ ' 1 -.• 
LXVz_ Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servic ios de 
interés general que prestan Jos concesionarios al público en general con 
fines comerckples, púdlícos o sociales de conformidad con lo dispuesto en 
la presente Ley y la Ley Federal de Coppetencia Económica: '-

) 

/ 

' 1 De lo señalado por la Ley se desprenden los ele([l_entos que componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

~onduct~ desplegada para sustenfar la d~terminación de incumplimiento. 

) / í / 
En ~e sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

\ (' 

1 i -, 
'i. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado . . 

\ 
1 
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i. El uso, aprovechamie'nto o __ explotación de las b~ndas de frecuencia del · 

1 espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 
-.. \ 

) 
__ ,.... \ 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneospara ello. 
( 

Laprlmera y la tercera de las premlsqs se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento adrt;1inistrativo en que selactúa al existir cohstancia en autos del 

disco compacto remitido bomo adjunto a la propuesta de inicio del procedimiento 

en el ·cual se contiénen las grabaciones realizadas al momento de realízar el 

monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 

efectivamel")te se estabon transmitiendo señales de audio, misma's q~e pued~n ser 
( \ ·-

recibidas de manera directa y gratuita por la población con el si,-nple 'he~ho de 

qontar con el medio ~óneo, qué e~- el presente ca;o lo constituye un- rddio / 

receptor. \ ( 

...... 

' De igual forma la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente · 
·- ... , ·· ... -
acreditadas durante el desarrollo de la diligencia con el monitoreórealizado del 

-. . - \ ' 
cual se desprende que se detectó .el uso de la frecuencia 100.5 MHz a través del 

1 _ , 

aparato transmisor sin marca, sin\modelo ni númer0' de .serie; la PC Lenovo sin 
. / \ 

modelo ni número de serie, la Mezcladora Alesis, sin modelo ni número de serie, los 

tres micrófonos sin marca, sin modelo ni número d~ serie, y la antena para 
. \... 

Frecuencia Modulada, monltoreo con el que se,acredlta la propagación de 
~ . ' 

ondas y el uso de bandas de fre9'tJenc ia del espectro radioeléctrico. \ 
\ -\.. .. . . 1 

/ 
' 1 1 

Ahora bien de 10 definición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

sigurentes elementos: 
/ 

../ Son servicios de interés general. 

../ Generalmente son prestados por concesionarios. ·. ) 

\ 
\ 
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/' 

- \ / Son para el publico en general. 

/ Tienen fines comerciales, público~ o sociales. 

/ Se prestan conforni"e 2J las leyes dplicables. 
) 

/ . ,, 
Del análisis de dichos elementos se desprende/ q·ue en el presente asunto el 

presunto infractor no acre-ditó tener el ~arácter de \concesionario, además de que 

en los archivos del IFJ no obra co?ceslón o permiso otorga~o,_para openpr esa 

frecuen.cia en dicha localidad, 

Adicionalmente la ' frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra 1 
\ 

registrada en la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada 

("'·FM") publicada en la página Web del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
1 clrcunstancia que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme1 

./ ___ , 

a la ley, no obstante que se ·encontraban a disposición del público en/general por" 

lo detectado y grabado en el monitore9. 

Ahora bien, otro elem~nto que resulta importante anq)izar es que <;:on . 

/ independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar 
1 / t 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de que como se pued~ advertir de lo señalado por la norma, no existe la 

necesida'd de acreditar un uso é'omercial, público o social. ' ~ 
/ 

1 
\ 

Así, en el presente asunto durante la Visita de lnspección-Verific;:ación, se acreditó 
1 1 - } - • 

la prestación de un servicio público de radi6difusión a t rdvés del uso de la 
// 

fresuencia 100.5 MHz con un apar9telransmisor sin rrYarca, sin modelo ni número 
/ 

de serie; la tC Le novo sjn modelo ni número de serie, la tylezclador? Alesis, sin 
. ¡__ ' 

modelo ni n~ero de.'serie, los tres mlcrófonos_s.in marca, sin modelo ni número de 

serie; y fa antena para Frecuencia M~dulada y el presunto infractor no acreditó 

contar con c~ncesión o permiso; por tanto, se considera quE( es ~esponsable de la 

violación a lo estableéÍdb en el artículo 66 y de Igual forma se actualiza Id primera \ 

1 
/ 
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/ 

de las hlpót~sis normativas p reJistas en el artículo 305, \ conducta que es 

sancionable en términos de la fracción 1 del inciso E) del artículo 298, todos de la¡ 
. ' 1 \ . LFTyR. . ........... . 

\ 

\ \ ' 
Al respecto, el artículo 298, incis'o E), fracc\ó~ 1 de la LFTyR. establece expresamente 

lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a. lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven dEJ ella, se sancionarán por el Instituto de conform/dad'con lo 
siguiente: 1 

\ 
( .. . ) / 

¡ 

·E Con multa por f(l equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
~rsona infractora ql.TE!: l., \' 

( ... ) ' 1 
/ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión s/n contar con 
concesión o autorización: o .. ' n 

\ \ 

/ 

En consecuenciQ y considerando que el presunto Infractor es respónsdble de ló. 

prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 1 00.5 MHz. sin 

' . conta~ c9n conce~ón, per~iso o autorización correspon1iente ,~ue lo habilite _pare: .... 

tal fin, lo ~ro(edente es imponer la ~anció~ que corresponda en términos del 

citado artícu¡o 298 inciso E) fracción 1 de la LFTyR y d_~clarar la pérdida de los 

equipos detectados durante la visita de inspección-verificación, consistentes en: 

1) Un Trahsmisor p~ra Frecuencia Modulada 

2) ~na compJtadora marca Lenovo 

3) Una mezcladora mar>.:a Alesis 

4) Trés. Micrófonos 1 ' ..... 
5) Una antena para Frecuencia Modulada)" / \ 

( 

1 
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Lo-anterior, toda vez que.el espectro radioeléctrico e~. un biev de dqminio R_9blico, 

el cual es un recurs~lirhltado, que conforme a 1~ dispuesfo en el artícul? 28 la' 

CPEUM corresponde al .Estado a través del 1FT salvag,uardar su uso, 
. 1 

aprovechamien-to y explotaclón' en beneficio del interés público: 
l 

SiNe de apoyo a lo anterior, los siguientes c riterios judiciales: 

\ 

' 
1 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL l ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO , PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECMAMIENTO 
ESPECIAC.SE REQU1Ef1~ CONCESIÓN, AUTÓRIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunjcaciones, de'fine a las onda~ radioeléctrícas'iJ 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 

-, convencionalmente por debajo de Jos 3,0CXJ gfgahertz y que se propagan po? 
e l esp<¡Jcío sin guía artlticía(. Por ·s..u parte, el artículo 3o., fracbión 1/, de fa\ Ley 
Federal de Telecomunicaciones define a l. espectro radioeléc trico como el 
espacio que permite·, fa propagatlón $In guía art~ícial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,CXJO gigaherlz. En ese tenor, si sJ relaciona el concepto de 
ondas radíoeféctrlcps definido por el derecho Internacional con el dei espectro 
radioeléctrico que 'define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye 
que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre er'terrítorlo 
nacionai sobre el que la NaciÓn ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constttuye un bien de uso común que, como taf,.·en términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales, estó suJeto al régimen de dominiO' público 
de la Federación pudiendo hacer uso d e él todos los habitantes de la 
República Mexlcana~.con las restflcciones establecidas en las leyes y 
reglamentos adminisfiativos aplicables, pero para su aórovechamlento 
especlaf se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a \ 
los condiciones y requisitos leoolmente establecidos los que nd crean derechos\ 
reales/pues sólo otorgan frente a la adrnlnlstraclón y sin peduic/o de terceros, 
el derech9 al uso, aprovechamiento ó explotación conforme a /~s leyes y al 
título corr~spondiente. · , .. 

: .· 

Época: Nov7na Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 

\.. 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administraffva, Tesis: P./J. 
65/2007, Página: 9Br \ \.' 
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• ' r "ESPEC7RO RADIOELÉCTRICQ. SU CONCEP(O Y D/SnNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNftlCO. El artículo 3, fracción 1/, de la Ley Federal de 
Telecomunícaci9nes define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite lp w6pagapión sin gura artificial de ondas electromagnéffcas,

1
'cuyas 

ba~das de 'frecue'!_qía se fijan conveneibnalmente por debajo de los tres mil 
-·- g/gahertz. As(, las frecuencias se agrupan convenCionalmerte en,bandas, de 

acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integrq una pqrje del espectro electromagnético 
utilizado como - ··medio dé · trbnsmisión para distintos servicios de 
tf(lecornunicaclones, y es un bien del dominio público respecto del ct,¡a/ no ---- f 

J 

----
debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es uh recurso 
natural limliado y las frecuencias que Jo componen son las que -están en e/ 

----
rango entre los tres herfz V /os tres mil g/gaherfz ~ en esa Virtud, SU explotación ", 
se realiza aprovechándolas directamente a 'concedlendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones,--

~ i 
Epoca: Décinia Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiacjos de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Ga_ceta del/Semanario "Judicial de la 
Federación Libro 7, Diciembre de 207 3, tomo lt Materia(s): Adrolnistratíva, Tesis: 
1.4o.A.72 A-(70a.), Página: 7129N 

--' ! 

En ese sentido._¡;e concluye que el presunto Infractor S!3 encontraba prestando 

ser,vicios d~- radiodifusi9n a tr6vés del uso del espectro r~dloeléctr)co en la 
/ 

frecuen~i,a 100.5 MHz:, en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, si7 cont"br c9n la 

concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido es 

responsable de ld,vlolacíón.al artículo ~6 y lo procedente ~S imponer una mWita en 
/ ') ... 

términos del artículo 298 inciso E) fracción.J, .ambos de la LFTyR. De igual forma con 

/ 

dichb conducta se actualiza la hipótesis nprmativa prevista en el artículo 305 del 

mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida a favor de 

' - la Nación d~ los bienes V equipos empleados~~ la comisjón ~~e dichq infr~cclón. \ 
\ 1 \/ \ . 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

--- / 
El incumplir con el lartículo 66 de la lFTyR, resulta sancionable eh términos de lo 

previsto en el artículo 298/ inciso E), fracción 1 de la citada Ley/ que a la letra señala: 
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"Arffculo 298. Las ¡ntracciones a lo' dlspuestb en esta Ley y- a las disposiciones 
que deriven de élla, se sancionarán por el Instituto de coQformidad con lo 
siguiente:... ___ · 

1 

1., 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de Jos Ingresos de la 

1 

persona infractora que: ,/ 

1 

l. Preste ·servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorlzoción. .. " 

;; 

í 
...... ( /' 

Ahora bien, para estar en condiciones de establecer 1<? multa~_ respectiva eh 

términos de lo dispuesto por e l artículo antes transcrito, es importante hacer notar 

que esta autori~Qd resolutora carece de los e lementos mínimos necesarios par.el su 

cuantificación, en razón de que de las constancias que Integran el expediente en 

que se actúa no es posible determinar la identidad de .la persona Infractora, y 
'·· - - ~- ¡ .' 

consecuentemente el monto de sus Ingresos acumulados. / ¡ J 
1 '> J 

Por su parte, el artículo 299 de la LFTyR establece que "En el caso de aquellos 
~ . 

Infractores que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan ¡determinado 

ingresc;s acumulables para efectos ___ del Impuesto¡ -soqre la Renta b qJ.)e 
l . • 

habiéndose/es solicitado no hubieren proporc ionado la información fiscal a que se 
- ./ 

refiere el art(culo que d(ltecede, se les apllcw<(Jn las multas sigulentes: ... IV. En los 

\ 

' 

) ' 

supuestos1del artículo 298, Incisos E), multa h~sta por el equivalente a ochenta y " / 
dos millones de -veces el salario mínimo .. . " 

1 
·· 1 

·. '\ 

\ ~ 
Ahora bien, toda vez que se desconoce la identidad" del presunto\ Infractor y 

c~nsecuentemente los ingresos del mismo). es decir no se cuenta con l~s elementos 

suficientes para individualizar la sanción prevista ~n esfe artículo, esta autoridad 
. , 1 

resolutora tendría que atender el c riterio contenido de la fracción IV del artículo 

1 : 

\ 

J 

¡ 
¡· 

299 de la LFTyR e imponer en su caso, la multa correspondiente con1b9se en salarios ·\ \ 
' 

, 1 ' rt;,llnmos . 

... \ 

'· 
1 
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1 INSTITUTO FEDEI<AL DE 

lElECOMlii\IICAGIONF.S 

1 / 

Para determinar la sanción prevista en este último artículo, esta autoridad debe 

atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTyR, que a la letra señala: 
1 

\ 

Artfcu/o 301. Para determinar el' ínonto de las multas ~stablecidas en el 
_. ./ pre~ente Capítulo, el Instituto deberá considerar: \ " .. 

l. La gravedad de la Infracción; 
"\ 

11. La capa=~dad económlc¿_a del ~nfractor; 

/11. La reinéidencía, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 
al procedimiento sancionatorio, el cual pqdrá considerarse jomo atenuante de 
la sanción a imponerse." 

.: ¡ 1 

- Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con los elementos suficientes para 

tomar en consideración y valorar los criterios c ontenidos en dichas fracciones, por 

lo que en tal sentido tampoco resulta procedente (mponer una multa con ·
\ 

--- ) 
fundamento en el artículo 299, fracción IV de lq LFTyR. 

! 
\, 

1 "' / ( 
Conforfne a lo antes expuesto y al no,existir plena identificación del (:>resunto 

.,./.. . 

Infractor ~pbida cuenta de que la persona que atendió la visita se negó a 
/ \. 

proporcionar algún dato que permita acreditar su identidad y no obstanteJos 

esfuerz?sl realiza~os por esta autoridad para obten~r dicha información y en 

consecuencia al carecer d~Aos elementos para la individualización de la multa a 

que 
1
se refieren

1
1os artículos 298 y 299 de la LFTyR antes crtados, esta autoridad 

resolutora considera inviable imponer una sanción económ)ca en el presente 
'. \ asunto. 

Como complemento de lo.. anterior, resulta importante séñalar que en diversas 
/ 1 l 

ocasiones tanto el Servicio de Administración Tributaria como las\sed etarías de 
¡ 

Finanzas y Administración de algunas Entidades del país, han Informado a este 

/ 
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lnstlfuft> la 1mposibllldod dé hacer efectivo eÍ cóbro de aquellas rnul~as en las que

/ no se7esp0<:'.ifique el nombre de. la persona ffslca ·º la denominacJ6n o ~n soclal .· ' ' - ' - - ¡ 

1 de bqÚel!a a la que haya sido lmpu9sta Id referida sanc)ón, h_aciendo la predlsión 

'-

dé que las resoluciones que se emitan en las qua se Imponga una multa deberón 
•' ' ' ' . ( ' ' ' J ' ' ' : 

contener los datos que permitan ld$11l1.fLcar plenamente al sal) clonado, tales com9 

nombre ó razóh Aoclal, domlcltlp completó Ef imporh:~ -a recuperbr y concepto, "' 

requisitd que en su ihtegrldod resultan indispensables Pc'.l(~ que-dlchds órgéno~ 
tributarios estén en aptitud de instaurar el. proce<ilimlento qdmlnistrattvo de 

/1 
ejecuc\ón. \ 

I I f 

Lo anterior es con~istente -con lo prevlsfu err humeral 2,T.2 de la Resolución 
/ -y-

Misceláneo Rscal para ;QOl 5, pub!Jcada en i;I Dia~o Oficia! de· la federación el ' 
~ ! ,' ' 

treinta de diciembre ·de dos mil csitorc;;e, qua entre otros requisitos estdblece los · 
' "-

relaff\IOS al nombre[ domicillo y Registro Federal de Contribuyentes.del lhfractor a 
; ' '' '. ' . ' . . . '' \. ' ' .. 

quien se le hq lrlipllésto la sanción que por su conducto se pret<mde ejecutar. : 
'· ', \ f- ·.....:· 

En ese sentido, lo pl'Ocedente es que en la present¡ 'rerolucl(>n este lnsfjtufu declare 

la pérdida pé ~íehes, equipos e Instalaciones el favor de la NÓclón, eón lo cual¡~ 

bus.9Qinhlblr las conductas queJJendan a hac:er uáo del espectro racll0eléctrico sin 

que eí<.lsta un título o documeñ_to habmtante para e[~-. J\simismo cabé lndk;c~Tque. 
a_ diferencia de los a~lcufos 298 y 299. la s9ncl6n previsto en $1 ortfculo 305 .de Id 

LFfyRr,o necesito de elem,entos para du lndlvldu9lizacl6n, pues ésta pr<;>cede corno ! 

consacl.lE>ncla lni'nedia1u de la actualización de la hlpofesls norrr\ativa j:lre-yjSta en 

ese artícuio, 

Pbr ello, en vlrJusl de que el pr6pletarlo, responsable. ocupantey/o e()Gc¡rgado del 

Inmueble,, ~-e~os Y.lo planh:! trañámisora; donde !!El .detectaron las 
'- ' ' - ' ' ' ' -' ,_- - ' - l ' ' " . 

lnsti:;llC1Clones de la est_aclónde. rcxfladlfU$lón.operando,Jq frecuencia de 100.5 MHz 

~ de~ 
<:;ristóbal de las Cas(lS,. Estado de O)lapqs, no cuento con conceslÓn, permiso o 

1,,.. 

J '.•' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1' 1 

autorización para usar l~galmente la frecuencip 1 00.5 MHZ. y que quedó 

plenamente acreditado que se encontraba prestando un ser~lcio de radiodifusión, 
. . 

1 

se actuoliza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

En.efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 
./ 

/ 
1 

"Mículo 305. Las personaS'gue presten servicios de telecomunicaciones o de / 
radiodifusión, sin contar con concesión o, autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las. vías genwales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de didhas Infracciones. " 

/ 1 . 
( 

En tal virtud, procede~ declarar la (érdida en beneficio d~ la ~aclóp de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la-....._ comisión de dichas infracciones 

consistentes en un aparato tránsmisor sin mqrca, sin modelo ni número de serie 
. . -...... 

(sello de aseguramiento 0381); la PC Lenovo sin modelo ni número de serie (sello 
\ 

de aseguramiento 0382), una Mezcladora Alesis, sin. modelo ni númer6"' de serie 
\ 1 " 

1(selld· de aseguramiento 0383) y tres micrófonos sin marca, sln m<¡:>delo ni número 
r . \ . 

de serie (sello de aseguramiento b384), así como una antena para frecuencia 
1 \ 

modulada, los cu'ales están debidamen'te identificados en el ··acta de 
1 

aseg~rafYliento número 73/2Ól 4-UC, habi~ndo designando como inte(ventor 
......... '\. 1 

especial (deposita~io) a Raúl Leonel Mulhla ArzGlluz.. por lo que se le deberá solicitar 

que en su carácter de interventor especial (depósitario) ponga a disposición los 
1 t / 

equipos asegurados. '- / 
/ ' 

,, !-·. 1 i _) \ 
En consecuencia, con base en los resultandos y conslderandos anteriores, el Pleno 

del instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

.--

PRIMERO. El p ropietario, responsable, ocupante y/o encargado del inmueble. 
1 '\ 1 ' 

estación, estudios y /o plonta transmisora. donde se detectara~ las i~stalaciones de . 

( 
\ i 
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la estación de radiodifusión, operando la frecuencia dé 100.5 .MHZ. en ...... 

San Cflstóbal de las 

Casas, Estado deChiapas, Infringió lo dispuesto en el-ártículo.66 de la L~ Federal 

de Telecomunicaciones y Radlodl!uslón, al haberse detectado que éste se 
...... ·' \ 

encontraba prestando un S¡3NiClo de radiodlfuslón a través cJe la frecuencia ] 00.6 

MHz sin contar con concesiÓn. permlsb o autorización, no CDbstbnte lo cual, n'o se 
j· 1 ~~ 

' 1ndi'4duallza sanción algwna a est<¡> r'pecto, atendlenoo:a las consideraciones 

S\Olñaladas "n eJ Considerando Sexto de esta Resoluclón. 
1 / 

1 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Tercero, Cuartq 

y Quinto de
1 

la pr~sente J)esolucJón. el P.roplelarto, responsable, ocupante y/q 

encargado del inmueble, estación. estudios y/o planta transrnisorq, donde se• 
1 '' - .( f - ' - / 

deiec!cron las Instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la 
. \ . . 

frecuencia de 100.5 MHz en 
' ' - ' . ......_ . 

an Cristóbal de las.tasas, Estado de Chiapas, se encontraba 
I ' • 

1fiíeS'tando serv1ciós de rqdlodlfuslón ¡en¡ la frecuencia 100.5 MHz, ' y e~ 

consecuencia, con fundamento en el artículo .305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de. la 

Nación de los equlpos/~mpleacjos en Id comisión de clleha infracción consisteotes 

en el aparato transmisor sin marcq, sin modelo ni número de serle; PC L$novo sin 

modelo ni número de serle, ~ezcladora Alesis,. sin modelo ni número de serle. y tres 

micrófonos sin marca, sin modE¡lo ni ~úmeró de serie, así bomo Ur')a anteha pata • 

frecuencia modulada. misÍnos , que se en<::uentran relaclonadqs en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución.··~ 
¡ 

\ 
·-. ' -..... ' ( 

TERCERO. Se Instruye a la Unldacl de Cumplimiento, para que a través de la 

Dirección G?eneral de Verlflcaclón, ha¡:¡a del con<pclmler:itb del depositarlo Leonel 
1Mulhla ¡l\rzal~) la re~ócaclón da su nombramiento y ponga a disposición del 

ln:;tltuto .Jos blenas que pasan a beneficio de la NacÍón. previa ver~icación de que 
/ 

i ¡ 1 

l ~-- / 

' 
\ 
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INSTITUTO ~EDF.RAl DE \ 
íElECOMUNICACIONES 

\ 

los sellos de aseguramiento no hayan sido -··violados y previo Inventario 
'~ 

pormenorizado de los citados bienes. ) \ 
( 

/ 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 d~ lq Ley Federal de \ 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente.- Resofuclón se notifique 
1 _.. { 

personalmente al responsable e~ el 'do(TIIcllicp precisado en el proemio de la 

present~ Resolución. " J 

QUif'JTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Admiríistrativo, de a~licóción supletoria q Id Ley Federal de Telecomunicaciones y 
¡ 

;Radiodifusión, se informa al responsable que podrá consultar e l e~peqien)e en que 

'sJ actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de e~te Instituto Federo! de 
-. 1 

Telecomunicaciones, con domicilio en Av~{11da Insurgentes Sur número 838, cuarto 

piso, CÓionia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código 

Po,stal 03100, (Edificio Alterno de este Instituto), -dentro del siguiente ho-~rlo: de 
'-· 

lunes a jueves de las 9:00 a las 18:00 horas y los viernes d~ las 8:30 a las 16:3~ horas. 
·. \ 

·.. ; - 1 \ 
SEXTO. En c'umplimiento a lo dispuesto en los artículo?-3, fratción XV y 39 de la L~y, 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace de
1
1 conocimiento del presunto 

-....._ 

responsable, que la pr~sente Resolución coAstituye un ~cto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en ei·<Jrtículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mex)canos, en relación .con el diverso 
.. \ 

312 d~ la Ley Federal de-T elecomL,Jnlcaciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los juz6ados d~ distrito especk;tllzados el) materia de competencia 

econpmlca, radiodifusión y t~iec~munlcaciones, con residéncia en el Distrito 

Federal, y jurisdicción territorial en toda la R/públlca, el jui<tio de ary¡paro Indirecto 

dentro del plazo de quince df.as háblles' contados/a partir de que surta ef~ctos la 
/ - ~ 

no_tiflcación de la presente resoluc ión, en términos del artículo 17 de la Ley de 

' 1 

1 ( 

33 de34 
/ 

'· J ... 

\ . 

\ 



/ 

/ " 

( 

l 
\ 

1 

/ 

\ 
\ 

1 ' 

. Ampdro, Reglamentaria de los artículos 103 y-1 07.-de,la Cons~tudón Polític_g de los 
. --..... ···-

Estados Unidos Mexicanos. _¡ 

\ __ ) \ \ 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese e l expediente como asunto total y 
\ 

definitivamente concluido. 
\ 

" Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
\ -

fundamento en los artículos señalados en los Conslderandos Primero y Segundo de 

la presente R~~olución. 

e-\ 
~~ 
~:-~_._~ __ 

J,;abri~l' Oswaldo Contreras'Saldívar / 
Comlslónado Presidente / 

\ 

/ 

' · 

Morfa Elena Es ovillo Flores 
Co'mlslonada 

~. , 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
-, 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa]. de Telecomunica ciones en su XVI Sesión
ordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015, I(OT mayoría de vot6s'de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Femando Borjón ~lgueroa, _Ernesto Estrado Gori~ález. Morío¡Eiena Estavlllo Flores, 
Mario G ermán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja, y con e l voto en contra de lo Comls!ónoda Adriana Saña 
Labardini lnzunza, qon fundamento en los p árrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artíc~lo 28 
de la Constitución' Polític a de los Estados Uni(jos Mexlc9nos; artículos 7, 16 y 45 de la l ey Federal d e 
Telecomunicaciones y ~adlodifusión; asf corno en los artfcul~s 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánic o del instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/1208 15/339.. , ------

/ 
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